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Menester resulta en esta etapa del asunto que, se adopten las medidas de saneamiento 
necesarias para continuar con el trámite que en derecho corresponde, señalando 
primeramente que fueron atendidas las exigencias formales advertidas en el proveído 
que admitió la demanda en relación al enteramiento del extremo pasivo, quienes 
comparecieron mediante mandatario y recibieron notificación por conducta concluyente 
y de manera personal para el caso de los señores Restrepo y Libreros, desplegando 
oportunamente los medios exceptivos de los que da cuenta el expediente, frente a los 
cuales el apoderado de los demandantes también se pronunció, razón por la que en 
aplicación del parágrafo del artículo 9 de la ley 2213 de 2022, se prescindirá del traslado 
por secretaría de las excepciones, habida cuenta le fueron en todo caso remitidas a 
éste último como mensaje de datos las intervenciones de los demandados. 
 
Así las cosas y superado el análisis que de cara al artículo 132 del Código General del 
Proceso se surtió, menester resulta que la instancia disponga la continuidad del 
procedimiento, señalando que una vez precluya la oportunidad prevista para el 
llamamiento en garantía que realizan los señores JOANA MARCELA RESTREPO 
CONSTAIN, DAVID LIBREROS VILLEGAS a la también demandada SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA S.A., ingrese el asunto nuevamente a despacho para 
disponer frente a la programación de audiencia inicial. 
 
Evidenciado que se encuentra pendiente además por resolver la petición que elevan los 
demandados, quienes designan apoderado judicial, otorgando mandato y que corolario 
resulta dar aplicación al artículo 75 del Código General del Proceso, a ello se accederá 
para garantizar su derecho de postulación. 
 
Sin más consideraciones de orden legal, el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE PALMIRA, RESUELVE: 
 
1.  Surtido el respectivo control de legalidad, se tiene por saneado el procedimiento 
conforme lo esbozado en la parte motiva de este proveído, por lo que una vez vencido 
el termino de traslado del llamamiento en garantía, deberá ingresar el asunto 
nuevamente a despacho para proveer en relación a la audiencia inicial. 
 
2. Se reconoce personería amplia y suficiente al abogado IVAN RAMIREZ 
WÜRTTEMBERGER, identificado con la C.C. No. 16.451.789 expedida en Yumbo, 
portador de la T.P. No. 59.354 del C.S de la J., para que actúe en nombre y 
representación de los demandados JOANA MARCELA RESTREPO CONSTAIN, 
DAVID LIBREROS VILLEGAS, en las voces y términos del memorial poder 
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